
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 298 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO 

DEL DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE AMBROCIO GACHUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El que suscribe, diputado federal José Guadalupe Ambrocio Gachuz, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta Cámara la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 298 Bis a la Ley General de Salud, al tenor 

de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, la utilización de plaguicidas es una práctica frecuente, y se desconoce con certeza la cantidad real 

de plaguicidas que se aplican en los cultivos, los productores usan estos productos para controlar organismos no 

deseados en los campos agrícolas. Sin embargo, debido a sus propiedades tóxicas, la utilización de plaguicidas 

es en muchos casos una práctica riesgosa e inadecuada, particularmente para los agricultores y también a la 

población, ya que pueden quedar rastros de estos en los alimentos, poniendo en riesgo la salud pública y el daño 

residual al ambiente. México destina el 85 por ciento de los plaguicidas producidos al sector agrícola y por esta 

razón, la población económicamente activa dedicada a esta actividad, está expuesta con mayor probabilidad a la 

intoxicación. 

Si bien la vida media de la mayoría de los plaguicidas que actualmente se aplican es relativamente corta 

(semanas), residuos o subproductos de éstos pueden mantenerse en los alimentos hasta el momento en son 

consumidos. Si bien es cierto que el uso de plaguicidas genera beneficios a corto plazo como el incremento de 

cosechas, seguridad alimentaria, reducción del trabajo físico, también genera las afectaciones más altas y 

costosas que los beneficios 

A pesar de los esfuerzos por aplicar una reglamentación o manejar guías para su correcto uso, el estado no ha 

presentado resultados efectivos ya que muchos productos catalogados como de riesgo, se siguen importando al 

país o incluso produciendo y cada año el uso de estos plaguicidas sigue en aumento y está acompañado de 

prácticas inadecuadas e irresponsables. Éstas últimas, tienen relación con el mal manejo que se hace durante y 

después de la actividad agrícola el destino final de residuos sólidos. 

Pero el verdadero problema radica en la desactualización y desconocimiento de las autoridades y usuarios sobre 

las normativas internacionales, tales como el Convenio de Rotterdam y el Convenio de Estocolmo, los cuales 

establecen protocolos para la eliminación o restricción de las sustancias tóxicas persistentes y bioacumulables 

de fabricación intencional. 

Los plaguicidas pueden clasificarse de acuerdo al organismo que controlan, al modo en el cual actúan, a los 

usos a los que están destinados o a su composición química. Siendo el criterio de la composición química el que 

resulta más apropiado en el área de investigación. Químicamente se dividen a los plaguicidas en orgánicos, 

inorgánicos y biológicos. En su mayoría los plaguicidas presentan una estructura molecular de tipo orgánico, a 

su vez estos pueden dividirse en organoclorados, organofosforados, carbamatos y piretroides. Muchos de estos 

compuestos pueden llegar a ser cancerígenos y en general se catalogan como contaminantes orgánicos 

persistentes, ya que son resistentes a la fotodegradación y a la degradación biológica y química (UNEP, 2011) 

Aún a bajas concentraciones, estos compuestos pueden poseer alta toxicidad debido a su alta solubilidad y a su 

capacidad de bioacumularse, por lo cual sus efectos pueden ser a largo plazo (crónicos) (Tsai, 2010). Desde 

hace algunas décadas se ha venido limitando la fabricación y uso de plaguicidas organoclorados en especial 

DDT (1, 1, 1-tricloro-2,2-bis (4-clorofenil)- etano), aldrín, dieldrín, heptacloro, mirex, clordecona y clorando. 



 
  

Sin embargo, hay otros que son ingredientes activos de varios productos que aún se utilizan para fines 

domésticos, por ejemplo, carbendazim, cipermetrina, clorpirifos, Daletrina, deltametrina, diclorobenceno, 

dietiltoluamida, endosulfan, fenitrotion, glifosato, hidrometilnona, mercaptotion, entre otros (UNIDA, 2006). La 

restricción y prohibición de los plaguicidas organoclorados ha llevado a su sustitución por compuestos 

organofosforados que son sustancias orgánicas sintéticas con uno o varios fósforos en su estructura molecular. 

En términos generales, los plaguicidas organofosforados son menos tóxicos y tienen menor capacidad para 

acumularse en los tejidos, característica que les da ventaja con respecto a los plaguicidas organoclorados 

(Sherine et al., 2010). 

Una de las principales fuentes de exposición a los plaguicidas y a sus residuos es el medio ambiente. Los 

plaguicidas tienen la capacidad de transferirse de una matriz a otra. Una vez que se realiza la fumigación, los 

residuos de plaguicidas se depositan en el suelo y a través de procesos de infiltración, los compuestos pueden 

ser arrastrados por la lluvia hasta alcanzar cuerpos de agua con la consecuente transferencia a los organismos 

acuáticos o eventualmente pueden llegar a niveles freáticos de donde pueden extraerse a través de pozos para el 

aprovechamiento humano. El consumo de dicha agua contaminada es un medio por el cual los plaguicidas 

pueden entrar directamente al organismo. Por otro lado, a través de la dispersión por el aire los plaguicidas 

pueden entrar en contacto directo con los insectos, animales de granja, frutas, verduras, semillas e incorporarse 

en la cadena alimenticia. Adicionalmente, debido a sus propiedades lipofílicas los plaguicidas tienen la 

capacidad de bioacumularse, es decir, acumularse en los tejidos de los organismos, de esta forma su vida media 

puede aumentarse y pasar a diferentes eslabones de la cadena alimenticia, en un fenómeno conocido como 

biomagnificación. 

Los plaguicidas afectan diferentemente a diferentes personas. Los niños pueden ser más sensibles a algunos 

plaguicidas que los adultos. A comparación de los adultos, ellos respiran más aire y comen más alimentos en 

proporción a su tamaño del cuerpo, por lo que aumenta su exposición. Por otra parte, sus órganos en desarrollo 

no pueden descomponer algunas sustancias químicas tan eficazmente como en los adultos. Las personas de 

cualquier edad con asma u otras enfermedades crónicas tienen más probabilidades de enfermarse después de la 

exposición a pesticidas que los individuos sanos. Algunos individuos también son más sensibles a los olores u 

otros efectos irritantes de ciertos pesticidas. Independientemente de cuáles sean sus sensibilidades individuales, 

las personas con el mayor riesgo de enfermedades son aquellas cuya exposición es mayor, tales como los 

trabajadores que mezclan o aplican. Las personas que almacenan y usan plaguicidas en sus casas también 

pueden estar sobreexpuestas y enfermarse. Las personas que viven cerca de campos agrícolas son más 

susceptibles que los residentes urbanos a ser expuestos a sustancias químicas agrícolas (aunque su exposición 

no tiene por qué ser lo suficientemente elevada como para causar efectos nocivos). 

A pesar de los beneficios que el uso de los plaguicidas representa, estos deberían usarse sólo en el control de 

vectores de transmisión de enfermedades, en el caso de una necesidad alimentaria importante y cuando todas las 

otras alternativas de control hayan sido agotadas. Dado que su utilización indiscriminada ha causado serios 

daños al ambiente y a la salud de la población, es necesario considerar que para hacer un uso adecuado de estas 

sustancias, es necesario realizar una evaluación de los riesgos potenciales de exposición laboral y sobre 

población en general; así como, de sus efectos ambientales, respetando las dosis recomendadas y las 

reglamentaciones existentes. 

Otro aspecto importante, es la capacitación de los trabajadores agrícolas y su concientización de los efectos a 

largo plazo que estas sustancias pueden ejercer a su salud, para lo cual el uso de medidas extremas de seguridad 

debe ser una herramienta indispensable durante el manejo y aplicación de los plaguicidas. Los registros de 

morbilidad asociados a los plaguicidas indican que estos se deben principalmente a malas prácticas o 

accidentes. Sin embargo, los efectos de tipo crónico son difíciles de identificar, ya que no existen registros 

confiables y se requieren más estudios científicos de los efectos que estos productos tóxicos pueden tener en 

términos de salud pública. Existe reglamentación en México y Convenios a nivel internacional para el uso 



 
  

adecuado de estas sustancias, así como, para proteger a las poblaciones y los ecosistemas de sus efectos. Sin 

embargo, se requiere de mejor coordinación entre todos los actores involucrados de los sectores de salud, 

agrícola, políticos, académicos y población en general. 

Por estos motivos, es de suma importancia dejar de importar, producir y prohibir el uso de plaguicidas 

catalogados como de riesgo ya se para la salud o el ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter a consideración del pleno de esta soberanía, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que adiciona el artículo 298 Bis a la Ley General de Salud 

Único. Se adiciona el artículo 298 Bis a la Ley General de Salud, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 298 Bis. La Secretaría no autorizará la producción, importación o almacenaje de plaguicidas, 

nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas que contengan como ingrediente activo: 

endosulfán, captafol, monocrotofós, paratión metílico, carburan, fosfamidón, glifosato, metamidophos, 

alaclor, carbosulfán, disufotón. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019. 

Diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (rúbrica) 

 


